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1. Revisadas las diligencias de notificación allegadas por la parte actora (anexo 
010), advierte el Despacho que las mismas, no resultan claras en la forma que se 
realizó, pues, véase que pese a que se indica que se surte por los lineamientos 
previstos en el artículo 8 de  la Ley 2213 de 2022, se le cita a los demandados para 
que comparezcan de forma personal al despacho para notificárseles del auto 
admisorio de la demanda en su contra, concediéndoseles para tal fin el termino 
consagrado en la notificación personal previsto en el artículo 291 del C.G.P. 

 
En ese orden, resulta necesario señalar, que, si bien, estas dos formas de 

notificaciones tienen la misma finalidad, la cual es enterar a la contra parte de la 
demanda en su contra, exigen diferentes requisitos que deben cumplirse a cabalidad, 
sumado a lo anterior, el término en punto del tiempo desde cuándo se debe entender 
por surtida la notificación también resulta diferente, lo que conllevaría a generar 
confusión al destinatario, acarreando consigo futuras nulidades. En ese sentido, no 
puede tenerse en cuenta la diligencia de notificación enviada a la parte demandada. 

 
          2.  Por lo anterior, se requiere a la actora para que proceda a notificar en debida 

forma a la parte demandada, bien sea por los lineamientos previstos en los artículos 

291 y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, itérese, sin unificar 

estas dos formas de notificación. 

 

3. De cara al poder allegado (anexos 011 y 012), el Despacho con apego a lo 
normado en el artículo 301 del C.G.P., dispone tener por notificado por conducta 
concluyente al demandado JOSE GERMAN GARCIA PRECIADO del auto admisorio 
de la demanda proferido en su contra. 

 
En consecuencia, reconózcase personería para actuar al togado HAROLD 

VINICIO BARON RODRIGUEZ como apoderado judicial del mencionado demandado, 
en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
Secretaría, proceda a remitir al apoderado judicial del accionado JOSE 

GERMAN GARCIA PRECIADO, el link del expediente y cumplido ello, contabilícese el 
término que le asiste para contestar la demanda y formular medios exceptivos.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

< 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 19/97/2023 
Notificado por anotación en ESTADO No.099  de 
esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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